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NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 
García 

t 4 », et r Ur SS 

o Co, : . IN Ay 
REDUCCIO? DEL DEJETO S0- 

CIAL, FIJACION REL CAFITAL 

AUTORIZADO. SUMNENTO DEL 

CAPITAL SUStrRiTe Y LORSE- 

CUEMTE —REFORMA DEL ESTA- 

TUTO SRETAL DE LA LEOHPARIA 

EZ INVIMAR S.B..-  CUAMTIA: 

8/.65 Y00.000,00.— En la 

ciudad de GSuayadauril, RKe- 

pública del Ecuador, a los 

trece díss del meE de noviembre de mil 
ETÓIOIOO A A 0 20 20 QQ Q0QKÚÑ —  Q _—. ———_———— 

novecientos noventa y ccho, ante mí. DOCTORA 

A 
NORMA PLAZA DE — BARCEIA, Abogada y MHotaria 

Pública Décima Tercera de este Cantón, 

comparece la señora ALEXANDRA AGUIRRE DE 

RECALDE, de estado civil casada, de profesién 

Ejecutiva, a nombre y en representación de 

la Compafía INVIMNAR S.A., en su celidad de 

Gerente General Y par tanto Representante 

Legal. conforme lao acredita con la conia del 

Hombramiento debidamente aceptado. inscrito 

vw en plena vicentia que me resenta coma 

documento habilitante, y que será agregado 

al final de esta escriturar quien ademnkz. 

interviene con la detida autorizaciér de la 

dunta General Extraordinaria de Accionistas de 

dicha empresa, según consta del Acta cuya 

copias certificada me exhibe y Eee trarnscribirá 

PA [11-9004]7] PATRICIA
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ai final de esta matriz, COmo documento 

habilitante: la compareciente es de nacio 

nalidao ecuatoriana, mayor de edad. can 

domicilio Y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria 

para celebrar tode clase de actos o) contratos 

y a quien de conocerla personalmente doy fez 

bien instruída sobre el ebjeto v resultados 

de esta Escritura Pública de REDUELCION DEL 

ORJETO SOCIAL, AUMENTO —DEL CAPITAL  —SUSCRITO 

y  CONSECUENTE —- REFORMA —DEL ESTATUTO '— SOCIAL, 

a la que procede, como va queda indicado. 

con amplia Y entera libertad. para su 

otorgamiento me presentó la Minuta Y más 

documentos que son del tenor siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registra de Escrituras 

Públicas a su Cargos sirvase autorizar una en 

la cual conste la Reducción de Dbjeto Social y 

el fumento de Capital y la consiguiente 

Reforma al Estatuto de una Compafíía fnénimas, 

de conformidad con las cláusulas que a 

continuación <e indican: PRIMERA: OTORGANTE: 

Otorga el presente instrumento, la Señora 

ALEXANDRA AGUIRRE DE RECALDE, a hambre y en 

representación de la Compaftia INVINAR S.A., er 

su calidad de Gerente General y representante 

legal. quier además e encuentra especialmente 

facultada por Resolución de la dunta General 

_ —_———————— NAAA AAA O TNT NR TT



(9363 
Extraordinaria de Accionistas de la referida 2 

compañia, celebrada el veinticuatro de agosto 

de mil novecientos noventa y Gcho.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) Por Escritura Pública otor-— 

qgada ante el Hotario de Suayaguil, ftbogadeo 

Marcos Diaz Casquete, el siete de enero de 

mi1 novecientos noventa Y cuatro, inscrita 

en el Registro Mercantil el veintiuno de enero 

  

Dra. Norma de mil  nrevecientos noventa y cuatro, se 
Plaza de 

0 García constituyó la Compafiia INVIMAR S.A., con un 

capital social de CINCO.” MILLONES DE Su-—+ 

ERES (5/.35'000.000,00)3 b) La Junta General 

Extracrdinarisa de Accionistas, reunida ed 

veinticuatra de agosto de mil novecientos 

noventa Y echos resolvió reducir el cbjeto 

social vv aumentar el capital suscrito en la 

0 suma de. SESENTA. Y CINCO MILLONES DE SUCRES a li 

(S5/.635'000,000,00) a más del enistente, esto 
q _ _ A —_ _>_— 

O es hasta alcanzar la suma de SETENTA MILLONES 

DE SUCRES (8/.70000.000,00). en los términos 

constantes en el ficta de Junta GSeneral aludida 

que ce acompañe e esta Hinute para que 

forme parte integrante de la correspondiente 

Escritura Pública. TERCERA: DECLARACIONES: 

     Presupuestos los antecedentes antes referidos. 

ALEXANDRA AGUIRRE DE RECALDE, a nemsbere y en 

representación de la Compañffia INVIMAR S.A., en 

su calidad de GSerente Genera) y representante



legal y, además. especialmente facultada por 

resolución de la Junta General Extraordiperia 

de Accionistas de la referida Compañia, 

reunida el veinticuatro de acosto de mil 

novecientos noventa Y ochoa, declara: a) que 

SE REDUCE El ORIETO SOCIAL de la Com- 

paria? b) que Et CAPITAL SUSCRITO — QUEDA 

AUMENTADO en SESENTA Y CINCO MILLONES DE 

SUERES (S/.63' 000.000,00) a más del exis 

tente. esto es hasta alcanzar la suma de 

SETENTA MILLOMES DE SUCLRES (5/.70' 000.000.000) 

Y que el Capital Autorizado se aumenta a la 

sume de CIENTO: CUARENTA MILLONES DE SUERES 

(3/.190000.000,060)12 cd) Que el referido au- 

menta de capital se lo realiza mediante la 

emisión de  nuevaz acciones, las mismes que 

son integramente suscritas por accionistas 

de la Compañffia.- El aumenta de capital es 

pagado en la forma Y proporción que se 

determina en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas aludida. de- 

biende para el efecto emitirse SESEMTA Y CIHCO 

REM (65.000) Nuevarz acciones Ordinarias Y 

neminativas de UN MIL ' SULRES (S5/.1.000,00) 

cada UNA, numeradas de la Lince mil una 

(5.061) a la Setenta mil (70.000), inolusivesr 

gd) Ene las cláusulas TERCERA y QUINTA del 

Contrato Sucial., deber sustituirse por las 

s
i
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3 siguientes: "TERCERA: ORJEYO SOCIAL: La Compa- 

Mo 

Mia podrá dedicarse: a) a Ya stquisteión y 

“eomertialización de toda e maquinarias, 

equipos. instrumental, accesorios y productes 

  

relacionsdos con; el área médica y hospitala- 

riar b) a la adquisición y comercialización 0e 

filtros de purificación de aguas equipos y 

productos destinados a laboratorica: 0) a la 

administración de clínicas y hospitales: d) a 

  

García la adquisición y comercialización de equipos 

telefónicos, eléctricos y electrónicos; e) 

Actuar como distribuidor, agente, representan- 

te o comisionista de personas naturales u ju- 

ridicas, nacionales o extranjeras, cuya acti- 

vided tenga relación can el ocbjeto s6cial.- 

Para el cumplimiento de sus fines, la Compafiia 

0 podrá realizar todo tipo de acto, contrato o 

negocio permitido por la Ley y relacionade 

con seu  ebjeto"; "QUINTA: CAPITAL SOCIAL. - £1 

capital autorizado de la Compaffia es de ciento 

cuarenta millones de sucrez. El capital sus-— 

crito de la Compañía es de setenta millones de 

SUCreSs. dividido en setenta mil acciones 

erdinarias y rominativas de ur mil sucres cada 

  

    una. el mismo que podrá ser aumentado por re- 

solución de la Junta Ceneral de fccionistas 

hasta llegar al límite del capital autoriza- 

do." yo e) 2RAJO JURAMENTO declara que el ta-



pital se encuentra correctamente integrado en 

los términos del cta de dunta General de Ac- 

cioristas aludida.- CUARTA: DOCUMENTOS HABILI- 

TANTES.- Además de insertar el texto del Acta 

correspondiente a la Junta General Extracrdi- 

naria de Seccionisctas de la Ctompañiia a que se 

hace referencia en este instrumento, inserte 

también una copia debidamente inscrita del 

pombramiento de Gerente General extendido a 

favor de ALEXANDRA AGUIRRE DE  —RECALDE.- fgre- 

gue usted, sefñor Notario, los demás requisitos 

de Ley para la validez y firmeza de este ins- 

trumento.- (firmade) firma ilegible. AROGADO 

CARLOS ANDRADE FLORES.- Registro número Cuatro 

sil novecientos veirtioccho"”.— (HASTA AQUI A 

MHIHUTA).- ACTA? “ACTA DE SESION DE JUNTA GSENE- 

RAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA E£DMPA- 

MIA INVIMAR S.A., CELERRADA El VEINTICUATRO DE 

AGOSTO DE MIL NHOVECIENTOS NOVENTA Y —O_CHD.— En 

Guayaquil, a los veinticuatro dias del mes de 

agosto de mil novecientos noventa y o cho, a las diez 

horas, en el local ubicado en Luque doscientos cuatro 

* Pedro Carte, se reunieron los siguientes accionistas 

de la Compañía INVIMAR 3... señores: Alexandra fgui- 

rre de Pecalde, propietaria de cuatro mil novecientas 

acciones: ys Meríic Recalde Silva, propietario de cien 

acciones.- Todas las acciones son ordinarias y 

nominativas vv de un valor nominal de un mil
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Sucres ceda una. Los accionistas presentes 

representan la totalidad del capital bkagadae »y 

per unanimidad de vetos decidieron con=-— 

tituirse en Junta General Extracrdinaria, de 

conformidad con lo dispuesto en el artiícule 

descientos occhenta de la Ley de Compañías. con 

el ocbjetaoa de conocer v resolver cobre: a) La 

reducción del objeto social; b) el aumento 

del capital suscrito en sesenta y cinco 

milliones de SUUCFeS a más del existente, esto 

es hasta alcanzar la suma de setenta millones. 

de sucres y el aumento del capital autorizado 

s ciente cuerenta millones de SuUcres:3 y. 0d) la 

censiguiente suscripción Y paga del aumenta.- 

Frescide la sesión el titular señor Mario 

Recalde Silva y actúa coma Secretaria la 

Gerente General sefiora Alexandra Águirre de 

Recalde, quien formula la lista de asisten-—- 

tes que manda la Ley... A continuación el 

Presidente declara instalada la sesión Y 

manifiezrta que es conveniente para los 

intereses de la Compañita reducir el objeto 

social a las actividades que verdaderamente 

está desarrollando, para lo cual sugiere que 

EE — reforme la correspondiente cláusula del 

contrato social, por la siguienter "TERCERA: 

DRIETO SOCIAL: La Compañia podrá dedi- 

Carser e a la adquisición Y comercialización F 

» 
2 

s 
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de toda clasze de maquinarias, equipos, 

instrumental, accesorios y productos re- 

lacicnados con el área médica Y hos- 

pitalariaz b> a la adquisición y ca- 

mercialiración de filtros de purifica- 

ción de 20gua. equipos Y preductos 

destinados a laboratorio: cd a la ad- 

ministración de clínicas y hospitales: d) 

a la edauvisición y comercializacián de 

equipos telefónicos: eléctricoz y elet— 

trénicos; e) Actuar como distribuidar, 

agente, representante o comisionista de 

persoñras naturales € jurádicas, pacionales 

a extranjeras. cuya attividad tenga 

relación can el acbjeto social.- Para el 

cumplimiento de sus fines, la Compañia 

podrá realizar todo tipo de acto, contra 

to e negocio permitido por la Ley y 

relacionado con se objeto”. La Junta, luego 

de deliberar, per unanimidad de votos 

resolvió reducir el objeto social er los 

terminos etvgeríidos per el Presidente.- De 

inmediato se pasa a conacer el siguiente 

punto del crden del dia y el Presidente 

merifiesta que dada la maonitud de los 

negocios que está emprendiendo la Sociedad, 

es necesario aumentar el capital suscrito a 

la cuma de Setenta millones de Sucres y



5 stumentar el capitel autorizado a la sumra 

de ciento cuarenta millones de SuUutcrezs.- 

Enue de conformidad con la Ley sugiere que 

este sumento se realice mediante la emisión 

de nuevas acciones, recomendanda que el 

paga del veinticinco par ciente de las 

  

mismarz se la realice en numeraria y el 

NOTARIA 
130 saldo a des —afos plaro en cualquiera 

Guayaquil 
» Dra. Norma de las formas permitidas por la ley.- la 

Plaza de 

García Juntas luego de deliberar, por unanimidad 

de vetas resolvió aumentar el tapital 

euecrita a la suma de setenta millones de 

sucres y fijar el capital autorizado en la 

. suma de ciento cuarenta sillones de 

sucres.— Accerdade el ausente, la Junta 

resuelve que el mismo se pegue en la forma 

cugerida par el Presidente, declaréndo los 

0 accionistas que han ejercido de inmediato 

O el derecho de preferencia a que se hace 

referencia en el ertícula ciento noven-— 

ta y cuatro de la Ley de Compañfilaz, 

epresctindiende del reguisita de publicación 

que en él se alude y renunciando a1 

tiazo que se concede en el referido 

     

    

ta.- El número de las nuevas acciones 

que sustritben las actuales accionistas 

constan en el cuadra siguiente. que es 

aprobado par la Junta, en dende se indica



quiéne= ? En qué proporción han suscrito 

+ pagado el aumento de cspital acordado: 

ACCIONISTA  ———==—====- CAPITAL — AUNENTD PABD 252 EN — PABD SALDO TOTAL 

A A ACTUAL —— SUSERITO NUNERARIO A DOS ANOS INCLUIDO 

A A A A ATT PLAZO AUNENTO 

BLEXANDRA AGUIRRE DE RECALIZ 3,906 £3700,000 33 220,000 47775,000 — 58500,060 

NERID BECALDE SVBO oc 100. 4 300,009 375,000 E 

MVA lolo 5,000 — 63'000,000 — 15'250,000 39'730,000 — 70'000,000 

En consecuencia, se halla integramente 

suscrito y pagado en el porcentaje exigido por 

la Ley, por sctiícnistas de pacionalidad 

ecuatoriana, el ausrerto de capital acordado.- 

Como consecuencia del sumento, el Presidente 

indica que dete sustituirse la cláusula quinta 

del contrata social que trata del capital 

social, Par la ciguiente» "QUINTA: CAPITAL 

SOciAL.- El capital autorizado de la Compañía 

es de ciento cuarenta millones de sutres. El 

capital suscrito de la Compaffiía es de setenta 

millones de cucres. dividido en setenta mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil 

SUCTres cada una. el sismo que podrá cer 

sumentado por resocalución de la Junta Seneral 

de Recioristas hasta lM2egar =1 límite del 

capital autorizedo.” luege de la lectura de la 

mencionada cláusula. la Junta le aprueba por 

unanimidad.- De inmediato se eutoriza para que 

haga efectivas las resoluciones de esta Junta 

A
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INVIMAR S.A. oc 
la compañía 

INVIMAR S.A. /se constituyó 
el 7 de enero de 1994/ante el Notario 

Público Vigésimo PrimeroY/de] cantón 
suayaquil y se inscribió en el Registro 

Wercantil de Guayaquil el 21 de enero 
o, de 1994 / 

Guayaquil. 25 de enero de 19944 

SRA. 
ALEXANDRA AGUIRRE DE RECÁLDE+. 
CIUDAD. . 

De mis consideraciones: 

Cámpleme conminicarle a usted que la sesión de Junlá General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía  INVIMAR S.Ar celebrada 
el día de hoy.Yluvo el acierto de designarla GERENTE GENERA de la 
sociedad por un período estatutario de cinco años. v 

En el desemeño de sus funciones le correspenderá ejercer la 

representacion lega! /judicialY extrajudicia? de la compañía 

Los demás deberes y atribuciones de los administradores conslan en 
el artículo sértimo de la cláusula séptima de Jos Fsialules Sociales 
de la compañia y 

Atentamente. 

Ma El wird . / 
Ledo. MARCOS MORFIRA ARGUDO 

SECRETARIO AD J1O0C 4 

  

   

   

   
   

    

   

  

Se erchivan los Compráhantes de pago por lo: 

impuéstos respáctivos..    

  

      

A 
4 RAZON: A. la fecha de hoy acepto] cargo conferido Guayaquil. 
; cd enero de 1994. / 

4 ? En lo presente Ffeche i 

í ALEXANDRA AGIRRE: D e y Poo 9 Anas Catartao] 
oto(s OA e istro ercanti d 

] AA Pepertorio No. 2120 A» 
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Registrador Mercantil de   



Ds conformidad con el numercl 5 Cel ertículo 18 de la Ley, 
Notarial reformada por Desreto Cunremo número 2386 de 
marzo 31 Ca 1973 publicada en el Fisgistro Oficial No 564 
del 12 da civil de 1973, 0 OY FZ que la fotacopla prece- 

dente que censta de Y N A fojas, es exacta al 
documento criginal que tambi: se me 5 EA 
Indeterminada, -Guayaquil, (VEL zeulne 43 Ae PEE 

APLAZA de GARCIA 
Nr AA 
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a la señora Aler»andra Aguirre de Recalde, 

Gerente GEeneral.- No habiendo otro asunto que 

tratar. se concede un receso para la redacción 

del acta, hecho 1 tual y con la concirrencia 

de los accionistas mencionados al comienzo del 

acta, se da lectura a la presente, la misma 

que es aprobada Y suscrita Rar todos laos 

. 
, 

asistentes en sefal de conformidad.- firmado.- 

Mario Recalde Silva.- Alexandre Aguirre de 

Recalde.- CERTIFICO.- Que la copia del acta 

que entecede es igual a su criginal que »e 

encuentra en los archivos de la Compañia al 

que fre remito en casa hecesario.- ifirmada) 

firma ilegible. ALEXANDRA AGUIRRE DE RECALDE.- 

SECRETARIA" .- Queda agregado a mi Registra, 

formando parte integrante de la presente 

escritura, el Nombramiento de la Gerente 

General de la compafiia INVIMAR .S.A..-= La 

otorgante me presentó sus respectivos 

documentos de identificación PFersonal.- Leida 

que le fue la presente escritura páblica de 

principio a fín Y en alta voz. par mi la 

dotaria a la representante de la compaffia 

interviniente, tsta la aprobé en todas y cada 

una de sus partes, se afirmó, ratifico y firma 

po unidad de acto y conmi , la Hataria, de 

  

toda lo 

  

cual DOY FE.-   



P. 

Tr) 

Gerente General 

0.0. OP-OFHAZ MIEL 

0... COCOS AO 

ru... AOPITAZISCCÍOOS, 

Compañía INVIMAR S.A. A 

    

  

Sra. ALEXANDRA AGUIRRE DE RECALDE y 

Se otarmó ante mí, en fé de ello amfiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, 

que firmo y sello en siete fojas útiles, en la ciudad de Guayequil, a los 

AS A Pus, $ 
A 

ES 1 
1 

o JPA 
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RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la disposición 

contenida en el artículo segundo de la Resolución $ 98-2-1-1- 

0005829 de fecha 14 de Miciembre de 1.298 emitida por el 

Intendente  Juiídico de la Oficina de Guayaquil de la 

Superintendencia de Compañíaz al margen de la matriz de 

REDUCCION — DEL OBJETO SOCIAL ,FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCTAL DE DA COMPAÑÍA INMYIMAR 3.4. de fecha 13 de Moviembre de 

1.298 otorgada ante la Notaria Becima (ercera del Cantón Doctora 

Norma Plaza de Gárcda Guayaquil, + 14 ce 

Y e,       

Aiccifad EIAS PR mes de rovientre de mil powegientos mventa y aho. : / 

  CER»



  

    distada ol 4 de Dicientro de 1,000 por ol INTEN - 
DENTE JURÍDICO BR LA NA DE QUAY 
biiea, la ulema que sontícno 1 AUMENTO UN Ca 

PITAL SUOCRITO Y REFORMA DE ESTARUTOS de 

14,006, námoed 1.007) del Registro 1 
del Reportorio.- Gueyaqetl, quines de 3 
esho.- Ri Registrador MNeraantál Sup 

dh AUTORIZADO, AUMENTO RE CA 

y de fojas 4,063 a - 

hajo el nánsro 37.487 

1 nevocientes noventa y 

e 

   
   
   

   

   

      
1000, CARLOS POÑCE ALVARADO 

Registrador Maremmsil Suplente 

gel Cayión Cueyaqui? 

  

      
   

   

de esta lecritura a foja 1.788 

la inseripalta respertiva os 

fea noventa y echo.- El Rogig 

9 CERTIFICO: Que con fecha de hey, £ 

del Registro Industrial de 1.8 

Gueyaquí 2, quines de Diesanbeo 

   o ER 

'0éÉ ALVARADO 
il Suplo,


